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Cey de creación del B ole lín

Ley «N.° 204
£J Senado y Cám ara de Diputados de la  Provincia

de Sa lta , sancionan con fuerza de c

LEY
A rt. i °  D e s d e  la  p r o m u lg a c ió n  d e  é sta  L e y  h a 

b r á  u n  p e r ió d ic o  q u e  se  d e n o m in a r á  J J O L K T 1N 

O F I C I A L ,  c u y a  p u b l ic a c ió n  s e  h a r á  b a jo  la  v i g i l a n 
c ia  d e l  m in is t e r io  d e  g o b ie r n o .

A r t  2 0  S e  in s e r ta r á n  en é ste  b o le t ín :  í o  T,as Le- 

y e s  q u e  s a n c io n e  la  le g i s la t u r a ,  l a s  r e s o lu c io n e s  d e  

c u a lq u ie r a  d e  la s  c á m a r a s  y  lo s  d e s p a c h o s  d e  la s  

c o m is io n e s .
2 o  T o d o s  lo s  d e c r e to s  o  r e s o lu c io n e s  d e l P o d e r  

K j e c u t iv o .
.3 o  Todas l a s  s e n t e n c ia s  d e f in i t iv a s  e  in t e r lo c u to -  

r ía s  d e  los  T r ib u n a le s  d e  J u s t i c i a .  T a m b ié n  s e  i n 
s e r t a r á n  b a jo  p e n a  d e  n u l id a d ,  l a s  c i t a c io n e s  p o r  

e o ic t o s , a v is o s  d e  r e m a te s , y  en  g e n e r a l  to d o  a c to  
t> d o c u m e n to  q u e  p o r  le y e s  r e q u ie r a  p u b l ic id a d .

A r t . 3  ?  L o s  S u b - s e c r e t a r io s  d e l  P o d e r  K je c u t iv o ,  lo s  

s e c r e t a r io s  d e  la s  c á m a r a s  l e g i s la t iv a s  y  d e  lo s  T r i 
b u n a le s  d e  J u s t i c i a  y  lo s  j e f e s  d e  o f ic i n a ,  p a s a r á n  
d ia r ia m e n t e  a  la  d ir e c c ió n  d e l p e r ió d ic o  o f ic ia l  c o -

• p ‘ a  l e g a l iz a d a  d e  lo s  a c to s  o  d o c u m e n to s  a  q n e  se

• r e f ie r e  e l  a r t íc u lo  a n t e r io r .

A r t . 4© L a s  p u b l ic a c io n e s  d e l B o l e t í n  O f i c i a l

■ s e  te n d rá n  p o r  a u t é n t ic a s ;  y  u n  e je m p la r  d e  c a d a  u n a  

<ie e l la s  s e  d i s t r ib u ir á  g r a t u it a m e n t e  e n tre  lo s  m ie m 
b r o s  d e  la s  c á m a r a s  l e g i s la t iv a s  y  a d m in is t r a t iv a s  d e  
l a  P r o v in c ia .  .

A rt . 5 o  H n  e l a r c h iv o  g e n e r a l  d e  la  p r o v in c ia  y 

€ 11 e l  d e  la  C á m a r a  d e  J u s t i c i a  s e  c o le c c io n a r á n  d o s  
ó  m á s  e je m p la r e s  d e l B o l e t í n  O f i c i a l ,  p a r a  q ue  
p u e d a n  s e r  c o m p u ls a d a s  s u s  p u b lic a c io n e s , to d a  v e z

• q u e  se su sc ite  d u d a  a  su respecto .
A rt. 6 0 T o d o s  lo s  g a s t o s  q u e  o c a s io r e  é sta  !e y  s< 

i m p u t a r á  a  l a  m is m a .

A r t . 7©  C o m u n iq ú e s e , e tc .

S a la  d e  S e s io n e s  S a l t a ,  A g o s t o  io  1908.

F l i L T X  U S A N D I V A R A S —J u a n  B . G u m Ü o  

S . d e  la  C. d e  J)  D

D epartam en to  de 
(¡obierno

S a lt a ,  a g o s to  14 d e  1908.

T é n g a s e  p o r  L e y  d e  la  P r o v in c ia ,  c ú i u p lá s e .  c o m u 
n iq ú e s e , p n b l íq u e s e  y  d é se  a l  R e g is t r o  G f t '

L T N i--.

SANTIAGO Mi. t

SUPERIOR TRIBUNAL DE 
JUSTICIA

«Ejecución, Pablo Enrique Wenne.r 
?j s . F. Fillipone Roncojii.»
En Salta, a los veinte y dos días 

del mes -de Julio de mil novecien- 
. tos diez y nueve, reunidos los Srs. 
Vocales del Superior 'Tribunal de 
Justicia en su Salón de Audiencias 
a objeto de resolver el recurso de 
apelación interpuesto contra la sen
tencia de Ia Instancia, de fecha Se
tiembre 23 de 1918, corriente de fs. 
47 a 48, en los autos «Ejecución se, 
guida por don Pablo Enrique Wen- 
ner, contra_F\ Filliponi Konconi» 
el Tribuna] planteó la siguiente 
cuestión:

¿esta arreglada a derecho la sen
tencia recurrida?

Verificado el sorteo para deter
minar el orden en que los Srs. Vo
cales emitirán su voto, resultó es
tablecido el siguiente: Drs. Tama- 
yo, López Domínguez y Cornejo.

El Doctor Tarnayo dijo:
El auto recurrido desestima las 

excepciones de taita de personería 
del apoderado del ejecutado y de 
inhabilidad del título en que se 
se funda la ejecución.—Desde lue
go, la naturaleza del título (fs. 5} 
consistente en un documento a la 
orden presentado por falta de pago, 
plantea una cuestión prévia de po
sitiva significación.—En teoría, son 
admisibles las referidas excepcio
nes. autorizadas por el Art. 449 de 
nuestra ley de íorma, ante la dis
posición del Art- 676 del Código 
de Comercio, según el cual «con
tra la acción ejecutiva de las le
tras de ^nmbiono se admitirá más 
excepción que la de falsedad, pago



compensación de crédito líquido y 
exigible, prescripción o caducidad 
de la letra, y espera o quita conce
dida por el demandante», con el' 
aditamento de que a cualquier otra 
excepción, sea de la naturaleza que 
fuese, no obstará al piogreso del 
juicio ejecutivo.

Tratando este punto, el Dr. Se- 
gobia dice que la exclusión dél ar
ticulo 676 «es relativa a las excep
ciones perentorias. es decir, con
cernientes a la deuda misma o con
tra la acción ejecutiva de la letra 
de Cambio, como dice el proemio 
del artículo asi que las dilatorias, 
incompetencia de jurisdicción, litis 

, pendencia, falta de personería en 
el ejecutante o su apoderado, de
fecto legal en el modo de proponer 
la demanda, la falta de citación de 
remate, y alguna otra,' son pura
mente relativas al procedimiento y 
serán.siempre admisibles."— Autor 
citado, Comentarios'al Art. 676 del 
C. de C.

De la misma opinión participa el 
Dr Obarrio, en su obra-Curso de 
de Derecho Comercial, si bien la 
lleva a extremos más avanzados 
que aquél.

Dicho autor reconoce que, no 
obstante los términos literales del 
Art. 676. hay excepciones que de
ben admitirse, no ©btánte no figu
rar entre los enumerados. «En pri
mer lugar, es luera de duda que 
las que no se refieren a la bondad 
intrínseca del título; sino que se re
lacionan soio con las formalidades 

.del juicio, pueden ser opuestas y  
deben ser aceptadas.—La incompe
tencia de jurisdicción, la falta de per
sonería en el demandante, deman
dado, o en sus procuradores y apo
derados, la litis pendencias en otro 
Tribunal, se encuentran en este ca
so...—Nadie ha desconocido ni po
drá desconocer la legitimidad de las - 
excepciones dilatorias en el proce- . 
dimiento ejecutivo, sea cual fuese 
el documento que dé origen a ese 
procedimiento... Tomo-2", pág. 314

/
— 15.

Pero, como he dicho, el Dr. Oba- 
rrios va más allá, y sostiene que 
algunas excepciones de fondo no 
enumeradas por el Art. 676 del Có
digo de Comercio pueden ser o- 
puestas, como la de inhabilidad de 
títulos, especialmente. cuando re 
sulta del título mismo, por deficien
cias u omisiones que legalmente lo 
vician, y cita por vía de ejemplo el 
de una letra protestada, en que fal
ta al instrumento d^l protesto re
quisitos esenciales, o si se hace an
te Escribano que no • fuese vecino 
de lá localidad; o ante dependien
tes del mismo.

Con la única salvedad de que no 
creo admisible en la espécialidad 
del juicio ejecutivo la excepción de 
falta de personería en el deudor; 
participo de la opinión del Dr, Oba
rrio.—Por lo que hace alas excep
ciones dilatorias no puede haber 
duda.
, Ellas st,n de un inconfundible ín
dole procesal, y todos los que al 
procedimiento se refiere es de p ri
vativa atribución de los Estados, 
Federales y de las leyes de forma’ 
que estos dictanen virtud de la facul
tad que les confiere el Art. 67, Inc. 
11 de.la Constitución Nacional.— 
Respecto a las de carácter peren
torio, los ejemplos que cita dicho 
autor, que podían extenderse pro
fusamente, nos presentan casos le
gales especiales que no encuadran en 
la enumeración del Art. 676, y que 
deben m e r e c e r  la atención de los 
Jueces, para ño crear situaciones 
sin salida al derecho de las perso
nas y obligarlas a que soporten la 
ejecución y v enta de sus bienes, pa
ra defenderse recien en un futuro jui
cio ordinario: cuando la.ley de pro
cedimientos les brinda recursos y 
remedios legales • bastantes para 
impedir lesiones fundamentales de 
sus derechos.

Y por lo que a la excepción de 
inhabilidad se refiere ¿ por . que no 
había de admitirse si el propio art.



676 admi te lade falsedad, que,en defi
nitiva no es sinó un caso especial 
una modalidad de la inabilidad?.— 
Todo título falso es necesariamen
te inhábil si bien todos los títulos 
inhábiles son íalsos.—Entre ambos 
conceptos existe la relación de gé
nero o de especie.

Es cierto que una abundante ju- 
risprucencia de nuestros Tribuna
les se ha pronunciado en el sentido 
de admitir la excepción de inhabi
lidad cuando la^jecución se funda 
en una létra de cambio o en un pa
garé a.la orden, pero creo que de 
los fallos judiciales se puede decir 
lo qr.e en procedimiento se dice 
de' ios testigos: se pesan y no se 
cuentan.—Las razones precedente
mente apuntadas abonan la admisi
bilidad de la referida' excepción, 
dentro del concepto limitado que 
expone el Dr. O barrio, pasando, 
ahora,, a considerar el fundamento 
de Jas excepciones opuestas, es o- 
puésta, es oportuno recordar que 
la falta de personería tiene en el 
terreno de la doctrina un concepto 
perfectamente definido, y procede 
cuando la persona a quien se opo
ne no está en el pleno ejercicio de 
sus derechos civiles, comparece en 
■representación legal de otra sin a- 
creditar ese carácter, o con man
dato insuficiente, o si proviniendo 
el derecho que reclama de trasmi
sión hecha, ñola acreditase.--Fal
tará-'a  persanalidad del procura- 

- dor cuando se presente en juicio 
sin poder..

Tal es la opinión de Caravantes 
(T. 2°, pág. 87), que coincide con la 
de Reus T. I, pág: 409 y con la de 
Manresa T. 2, pág .-111, que para 
nosotros revisten fuedamental im
portancia por ser ebcomentario de 
las Leyes - Españolas, fuente de 
nuestro derecho procesal, y que 
han sido ley de la Nación hasta la 
sanción de los.'Códigos qué nos ri
gen.—Esta es, también, la doctrina 
que informa las fallos de la Cáma-

- ra Civil 2a de la Capital Federal,-

que se registran, en el Tomo VI 
pág. 381, y en el Tomo VIII. pág. 
382. ' ‘ ‘

No fundándose la excepción opues
ta en ninguna de las apuntadas cir
cunstancias, pienso'- que es legal la 
resolución que la desestima.—

Por lo que hace a la excepción de 
inhabilidad, se íunda en los mismos 
hechos señalados como fundamento 
de la filta de personería a saber, 
que el mandato de fs. 9 y 11 no fa
culta a don Enrique Davids para 
firmar el documento de ls. 5 en re
presentación del ejecutado Filliponi 
Ronconi.—

Del exámen de dicho instrumen-' 
to de mandato resulta que el ejecu
tado confirió a Davids las siguíntes 
facultades sobre el particular: para 
que reciba o dé dinero en hipoteca,
o en otra forma de garantía, ajuste 
sus condiciones, plazos o turmas de 
pago e intereses, y íirme las obli
gaciones y cancelaciones del ca
s o . . . . ,—para que pueda solicitar 
préstamos a oro o papel moneda de 
curso legal o en los Bancos Oficia
les o particulares creados o aerear
se, y de sus sucursales, por las 
sumas que creyese convenientes, 
firmando como aceptante, girante
o endosante, letras, pagarés y vales 
con' o sin prenda, como’ también % 
cualquier otra clase de documentos, 
así como la renovación de los mis
mos y de los firmados con anterio
ridad.—Autoriza también al man
datario para que comprometa la 
firma-del mandante; ya sea como 
aceptante, g,irán te o endosante, en 
letras o pagarés en que el mismo 
apoderado sea parte.—

Tales facultades, a mi juicio, .au
torizan al mandatario para suscri
bir en representación del poderdan
te el documento que funda la de
manda.—

Es cierto, como lo observa el de
fensor del ejecutado, que dicho 
mandato es de naturaleza ge
neral, y que esto, i.* /;u ,s .prenden 
sinó los actos óe ¿uwíAistrü'd-fónr

t



según lo establece .el a r t  1914 del 
C. C.—Pero nótese bien que un 
mandato general puede contener 
facultades especiales, como las enu
meradas.. y otras muchas de esa na
turaleza que Ronconi confiere a 
Davids —

Las ottas cuestiones incinuadas 
en ei escrito de fs. 29—32 podrán 
determinar relaciones personales 
entre mandante y mandatario, o 
hacerse valer en juicio ordinario, 
pero no perjudican la fuerza ejecu
tiva que la le)' atribuye al docu
mento de fojas a  ni las relaciones 
entre acreedor y deudor —

Creo que el'documento en cues
tión es hábil, y voto por la afir
mativa de Ja cuestión propuesta, es 
decir, por que la sentencia apelada 

' está arreglada á derecho y debe 
confirmarse, con la consig uiente im
posición de costas.—

Los - Drs. López Domínguez y 
Cornejo, por análogas razones á las 
expuestas por el Dr. Tamaj'O, vota
ron en el mismo sentido que éste 

Con lo que terminó la audiencia, 
quedando acordada la siguiente re
solución:

Vistos: Por los fundamentos ex
puestos en el acuerdo precedente, y 
los concordantes del fallo apelado, 
se confirma este con costas.— 

Tomada razón y respuestos los 
sellos, devuélvase.—
Tamayo, Conic/o, López Domínguez

JUZGADO DE I a INSTANCIA
en lo Criminal y  Correccional

T E S T I  VI O N I O - ^ Y  VISTOS:  E s t a  c a u 
sa  se gu ida  de oficio co n t ra  Marce l ino 
Sal to,  argent ino,  soltero,  dg t r e i n ta  y 
t r e s  años de edad,  l ab rador ,  domic i l i ado  
e u S a n  J o s é  de Orquera ,  con t ra  Cipr i ano 
Sal to ,  a rgen t ino ,  sol t ero,  comerciante ,  
de  veinte y ocho años de edad,  domici l i a 
do en el «Divisadero» ju r i sd icción  del 
flflf l a t U a i e ü t o -fls +\ a t a ; y  cont ra  Luis

Sal to  de diez y  ocho años  de edad a r 
gent ino ,  soltero,  comerciante  con igual  
domici l io que el anter ior ,  por  im p u t á r se 
le el del i to de homicidio en la pe r sona  
de i í iguel  I ze de lo que resul ta:

Que a fs. 63 vta .  el ex A ge n te  fiscal 
doc tor  Diaz dice que el cr imen  co m et i 
do en la pe r sona  de Migue l  I/.e e s t á  
comple tam en te  esclarecido  por  la cons 
t a nc i as  de au tos  s iendo es te  cr imen c o n 
t inua  diciendo de los que sub levan  el

■ espír i tu  de toda per sona que t e n g a  a l 
gún  sent ido moral  y  qjie c l ama  la r e p r e 
s ión necesar i a,  formula  en .consecuencia 
acusación co n t ra  Cipr i ano Sal to  .comí» 
in s t igador  a la v e z ' q u e  e j ecu to r  del  d e 
lito j u n ta m e n te  con Marcel ino Sal to  con 
Jas a g r a v a n te s  de p remedi t ación ,  a l evo
sía,  ens eñamien to  e impul so  de p e r v e r 
s idad b ru ta l  y sol i ci t a se le condene  a 
la pena  de m ue r t e  conforme al  a r t í culo  
1.7 Capí tu lo  J, inciso 3o. l e t r a  a)  de Ja 
ley de r e forma N°. 4189.  A  Lu is  Sa l to  
lo acusa  como cómpl ice de dicho del i to 
y  pide sea condenado  a s u f i i r  la pena  
de presidio d u r a n te  quince años: a r .  4 o. 
l e t r a  a) de l a  .ley ci tada.  Que ha  fs. 66 
el señor  de fensor  de los dos pr imeros  acu 
sados  sost iene que las c i rcuns tanc ias  de 
que hace mér i to  el s eñor  Agen te  fiscal 
no son suf i ci en te  pa ra  f n n d a r . u n a  a c u 
sación,  mucho menos una  condena  y des- 
pues de ex t end ers e  en o t ra s  c o n s i d e r a 
ciones l lega a, la conclusión de que la 
absolución de sus  pa t roc inad os  es la r e 

s o lu c ió n  que cor responde pues,  niás que 
d ud a  de su. r e sponsab i l idad  fiay pj 'ueba 

, de lo cont ra rio.  P o r  su par te ,  el de fensor  
de Lu is  S a l to  t ambién  pide l a  a b s o lu 
ción alegando la f a l t a - ab so lu ta  de  p r u e 
ba  que jus t i f ique  su pa r t i c ipación  en el 

^homic id io  de la v ic t ima .
H ab i en do  las par t e s  r enunc iado  a! 

t é rmino de p ru eb a  so dictó l a  p r o v id en 
cia de au tos  p a r a  se n tenc ia  a fs. 71 v, 
sin que t ampoco  ha ya n  info rmado invo--  
ce como cons ta  a  fs. 74 vta .  y

COJíSiDKRANO O:

I o.— Que siendo las  cinco de l a  m a ñ a 
ñ a  del ca to rce  de .funio del año ppdo.  el 
Comisar io  I n s t r u c to r  que se e n c o n t r a b a  
en S an  J o s é  de O rq u e ra  tuvo conocí-



mien to .de  que en.  e l , p a r a j e  denominado  
«Divisadero» se g u nd a  sección~tlel d e 
p a r t a m e n t o  d e . A n ta  se l iabia comet ido 
un asa l to  en casa  del tu r co  Migue l  Ize 
a  ! a que s e .  t r a s l a dó  ac om pa ñad o  de 
dos  vec inos  enc on t r and o  al l legar ,  en 
u n a  hab i tac ión,  y p róximo a  l a  cania  el 
c a d á v e r  del nombrado  Ize t endido en el 
stibio en posición decúbi to  dorsal  el cual  
r evi sado  m in nc io sa m en ta c ou s t a t n r on  que 
p r e s e n ta b a  diez y  ocho he r ida s  de  a r m a  
b lanca  s i t ua d a s  en l a  cabeza,  cuello,  b r a 
zos, ca v ida des  to rác icas  y  abdomina l  las 
que le p rodu je ron la muer te .  E x a m i n a 
da  despues  la ca m a  se advi r t ió  que las 
ro pa s  e s t ab an  en desorden,  t en iendo  las  
colchas y  s á b an a s  cinco t a jos  en !a p a r 
t e  que l l e gaban  a  cub r i r  el .  pecho del  
in te rfecto ,  e s t ando  en o rden en cambio 
los mueb les  y  dem ás  objetos  de la h a b i 
tación ,  110 r e v e la n d o ' s ig n o s  de lucha las 
ropas  que v es t í a  la v ic t ima :  v e r  ac ta s  
de r econocimiento  de fs. 1, 1 v. y 2 y  
croqui s  de fs. 19-y 2 0 .—

2°.— Que luego de p r ac t i c a d a  la i n s 
pección ocula r  el i ns t ruc to r  procedió a la 
detenc ión de Cipr iano Sal to  y de la me 
nor  Ma r ía  I ze h i ja  del ext in to  que v ivían 

.en la mism a  casa  y  \lespachó u na  comi 
sión para  a p r e h e n d e r  a ' l o s  au t o res  del 
cr imen del que se tuvieron  las p r ime ras  
not i c i a s  p rec i sa me nte  por  aquel  quien 
e s t a nd o  durmiendo  en l a  noche del  t r e 
ce de J u n i o  en el cor redor  de la casa  
ce rca  a  la p u e r t a  de e n t r a d a  de la h a 
bi tación de la v ic t ima  s int ió  ru idos  en 
su in t e r io r - l ev an tá nd o se  entonces,  ca rgó 
con la men or  Ize que esa noche d or mí a  
ju n to  con el previo permiso del padre  y 
se fué a casa  del vecino Torib io  Gal lo 
a  comunica r l e  lo ocur r ido y ped i r l e  lo 
a c o m p a ñ a r a  a  la com isa r í a  pa s an d o  de 
a l l í - a  casa  de P ab lo  F i g u e r o a  y  a  !a de 
J o s é  Guié,  ac o mp añ ad o  despues  de los 
dos .p r imeros  fueron .en .b usca .de  los a-  
g en t es  dé pol icía a los que despe r t a ron 
d ir igiéndose  todos  a  ca sa  de Ize y  al 
p e n e t r a r e n  su hab i t ac ión  lo encon t r a ro n  
m ue r t o  ter ídido-en el suelo de e s pa l da s  
ló que el mismo C i p r i a r i o ' S a l t o ' c o n ' u n  
a g e n te  se enca rg ó  de i r  a  a v i s a r  a l  i n s 
t ructo r ,  comisa r io de  San  J o s é  de  Orq oe -  
r a: fs. 4  y  14 a  18.—

3o. Que ad e m á s  de C ip ' i a no  S a l to  y  
la menor  M a r ía  Ize se procedió a d e t e 
ner  a  Marcel ino  Sa l to ,  L u i s  S a l to  y  F é 
lix Sal to ,  s i endo po s te r io rmen te  pues to  
en l ibe r t ad  e s t e  ú l t imo  y  la  s e g u n d a  p o r , 
f a l t a  de mér i to  man tea ié ndo se  en c a m 
bio l a  de los t r es  r e s t a n te s  sobre q u i e - , 
nes  r ec a ían  sospechas  de  culpab i l idad  in 
fe r id as  p r inc ipa lmen te  de la dec la rac ión 
de la  men or  I ze de diez años  de edad;  
fs. 6 v. sin em bar go  los acusa dos  se 
man t i e nen  f i rmes  en su n eg a t i v a  en las 
d ive r sas  i n t e r ro g a to r i a s  a  que se" los so 
metió h a s t a  que por  fin, Marcel ino Sal to  
a  los s ie te  d ía s  del cr imen  p r om et e  a l  
in s t ruc to r  dec i r  la v e rd ad  de lo s u c e d i 
do y  al efecto am pl í a  e x t e n s a m e n t e  su 
dec la ración de fs. 35  v. a 39, exp l i cando 
con todo deta l l e  como el d ec la ra n te  y s u  
sobr ino  Cipr iano dieron m ue r t e  a  la  v ic 
t im a  en l a  noclic del t r ece  de J u n i o ,  
del i to que concer t a ron  e j ecuta r lo  en la  
m a ñ a n a  habiéndole  p revenido  a  Luis,  su 
h e rm an o  Cipr iano,  l l eva r  el per ro a «San 
Fra nc i sco»  lu ga r  d i s t an te  cinco l egu as  
de l a  casa  de Ize,  lo que as í  hizo, dur - '  
miendo esa  noche Cip ri ano  con l a  h i j a  
de aque l  que ac o s tu m b ra b a  hacer lo en 
l a  misma  hab i t ac ión  del padre  a  cuyo 
l ado t en ia  la  cama .  Asi mismo, C i p i i an o  
Sa l to  al am pl i a r  la dec la rac ión  de fs. 
4 4  a fs. 46 v. conf iesa su pa r t i c ipac ión  
en el hecho , ra t i f i cando  lo ex pue s to  p or  
su tio Marcel ino  Sal to.  Lu i s  S a l to  por  
el con t ra r io  s i empre f i rme en su n e g a t i 
va  man i f i e s t a  en la decla rac ión  de fs. 
32 v. que no h a  tenido not ic ia s  del c r i 
men hab iendo sido ma n da do  e! d ía  troco 
por  la  v ic t im a  a San Fra c i s co  a b u sc a r  
1111 an ima l  vacuno  p a r a  c a r n e a r  do n d e  
llegó como a  las  dos de la  t a r d e . p e r 
manec iendo h*¡sta el d í a  s igu ien te  d u r 
miendo en la m ism a ca m a  con Sergio.  
Alvarez  y e s t a n d o . h a s t a  la diez de la. 
j ioche ad e m á s  ac om p a ña d o  con F é l i x  N„ 
Sa rov ia .—
4 Ü.— Que'  r emi t ido  el sum ar io  al J u z g a 
do de Ins t rucc ión  e in d a g ad o  los p r e v e 
nidos a  fs. 52,  55 v. y  57,  Ma rce l ino  
Sal to  modi f ica  sus ta nc i a lm en t e  su d e c la 
rac ión y  a l eg a  h ab e r  p r es t ad o  l a  an t e r io r  
p res ionado  v io le n ta m en te  por  el  Cs m i -

0 sa r io  p a r a  que se e x p r e s a r a  en los  t é r 



minos  que apa rec e  r edac ta da ;  Cipr iano 
S a l to  r a t i f i ca  l a  dec la rac ión  d e . l a  pol i 
c í a  a g r e g a n d o  que el a r m a  e m p le a d a  por  
él fué un palo pesado con el que dió 
dos golpes  en ¡a ca b ez a  a I ze c a r g á n d o 
lo despues  su tío Marcel ino  eoií el cu 
chi l lo has ta  u l t í m a r I o ; y  L u i s  S a l to  se 
l i m i ta  a r ep roduc i r  su p r i mi t i va  m a n i 
fes tación;—

5 ° . - - Q u e  p lan tea do s  asi  los hechos <iue 
em erg en  del  sumar io  de prevención,  co
r re s po nd e  ah o ra  a e n t r a r  a  ana l i za r  e! 
va l o r  legal  de la p r ueb a  ex i s t en te  con 
rel ación a ca da  p rocesado  y al g r ad o  de 
cu lpab i l idad  de los mismos.  Respec to a 
L u i s  S a l to  convengo con ■ las ú l t im as  
considei  aciones  de su def3nsor, . la p ru eba  
eu su con t ra  es deleznable y i a  c i ta  h e 
cha  en su dec la rac ión  de haber se  e n 
co n t rad o  en «San Franc i sco»  la  noche 
del  cr imen ha  sido p le na me n te  con f i rma
d a  al  e v a cu a r l a  como res u l t a  de los 
te s t imonios  de F é l i x  N.  S a r a v i a  fs. 34 
y  Sergio A l v a r e z  fs. 43; ar t .  264  del  có
digo de P roced imientos ,  ademá s  las d i s 
posic iones  de los coproeesados ,  h e rm an o  
y  tío r e spect ivamente ,  no pueden meri -  
tu a r s e  en su co n t r a  por  el pa ren tesco  
cu an to  por su c a r ác t e r  de procesados;  
ar t .  234  inciso 2°.  y 236 inciso 3U P o r  
o t r a  pa r t e  la vínica imputación  que le 
hacen  es ha b e r se  l levado un per ro de 
Ja casa  de la v ic t ima lo que a mi  j u i 
cio no t i ene  m a yo r  impor tanc ia ,  pues  la 
p r es e nc ia  de ese au im al  ni hubiera ev i 
t a d o  el cr imen ni ha  influido pa ra  nada  
en el án imo  de sus au to res ,  uno de los 
que v iv ia  con el in t e r fec to  siendo en 
consecuencia  p roceden te  absolve r  a es te 
acusado  por  ausenc ia  de prueba.

(i°.— Que con relación a  Cipr iano Sal-  . 
lo  y  Marce l ino Sal to,  tenemos la  confe 
sión del p r imero que reuniendo  l as  c o n
d ic iones  del art ,  274 del Código de P r o 
ced imien tos  cons t i tuye p lena  p r ueb a  con 
a r r e g lo  a lo dispuesto por  el ar t .  279,  y 
e n  cuan tp  a l  segundo h ay  p r u eb a  in d i 
c i ar ía  suf ic i en te  p a r a  d em o s t r a r  su r e s 
pon sa b i l idad  es t ando  const i tuida:  a)  por  
su  confesión e x t r a  jud ic ia l  hec ha  en 
p r ese nc i a  de dos t e st igos  que Ja s u s 
cr iben  con el  confesante ,  fs. .35 v. lo que 
de sv i r t ú a  su dicho de ha b e r l e  sido a r r a n 

ca d a  v io le n ta men te  pe r  el in st ruc to r :  b ) 
el  s ecuest ro  d e ‘su r ancho del  t r a j e  que 
l l ev aba  pues to  la noche del cr imen con 
ni a :i chas aun de sangre ,  lo mismo que 

' del pa r  de a l p a r g a t a s  co lor  café que 
usaba,  u n a  dé  ¡as cuales'  t e n i a  manchas ,  
de s a n g re  y coincidían con los r as t ros  
obse rvados  eu el in t e r io r  de la h a b i t a 
ción de la v ic t ima  y a l r ededores  de la c a 
sa: c) el encuen t ro  de la c a r t e r a  y  cinto- 
pe r t enec ien te  á  la vic t ima,  asi como del  
c u c h ’llo empleado pa ra  h e r i r l a  que h a 
bían sido en te r ra d os  por  el propio a c u 
sado  ce rca  de su r ancho  y . en  los si t ios 
que  indicó al in s t ruc tor ;  fs. 39.  c a r -

i t e r a  que co n t en í a  un documento  ex t e n - 
! dido por  Cipr i ano  Sal to  a  f avor  del  e x 

t in to  por  va lo r  de cinco mil y pico de 
pesos: d) el h a b e r  ido a  do rm i r  despues.  
de consumado  el del i to a  c a s a - d e  la' tes- 
t i g a  M a nu e la  M i r a n d a  so p r e te x to  de 
que t e n ía  mucho m ie do ' en  su r ancho  fs..

| 21,  f ina lm en te  el encu en t ro  ai otro lado 
del rio del  cabal lo  «Vinenuca»  p ro p ie 
dad  del  in t e r fec to  y en el que el a c u s a 
do se t r a s l adó  h a s t a  su r an c ho  como lo 
ex pr e sa  en su confesión e x t r a  judicial. ,  
art .  315 y 316 del Código de P r o c e d i 
mientos .

■ 7o .— Que an tes  de e n t r a r  a ca l i f i ca r  'el 
delifo conviene d e j a r  es t ab lecido  que no 
hab iendo  más p r uep as  que la confesión,,  
y  de presunciones ,  r e sp e c t i va me nt e  n u n 
ca  podr ía  imponerse  a  los procesados,  

j la p e n a  cap i t a l  ar t .  279  del  Código de.
. P ro c ed im ie n to s  y 55 del Penal .  Bien de
I las  dec la rac iones  de los acusados  y d e 

m á s  an teceden tes  expues tos  se d es p re n 
de que hubo  un complot  t r am ad o  para,  
a s e s in a r  al t urco Miguel  I z e . a  quien 
su p o n ía n  p artic ip ac ión  en la muerte, de 
L u c í a  S a l to  h e r m a n a  de Marcel ino  y 
m a d r e  de Cipriano;  ar t :  25 del  Código 
P e n a l  debiendo  por  lo t a n to  se r  ca s t i 
ga do s  con l a  pena  o r d i na r i a  del del i to 
comet ido o sea  la  del ar t .  17 capi tu lo  I  
inc iso I o. de la ley de r e f o rm a  N°. 41'89. 
8o.— Quec pmo  p í rcnns tanc ias  ag ravan tes ,  
deben  c om p u ta r se  l a  p remedi t ación '  y  
noc tu rn idad;  ar t .  84  inciso 4 o . y 13a del  
Código P é n a l y  n in g u n a  a t euua n te . -— 

" P o r  es tos  fundamentos ,  disposiciones,  
iegáles"'  c i t ad as  y en o r d e n . a  los a r t



102 y* Í 0 3  del  C. fie P roc.  6 de l a  le}' 
„de r e fo rmas 49  y 63 dél '  C. P. fallo: 
■Condenando a Marce l ino  S a l to .y  C ip r i a 
no Sa l to  como auto res  r esponsab les  del  
del i to de homicidio en la pe rsona do 
Miguel  I ze a la.  pena da 'p r es i d io  d u r a n - '  
te ve inte  años u cada uno,  accesor ios  de 
l ey y pago de cos tas  procesales ,  y a b 
so lv iendo l ib re men te  a Lu i s  Sal to  s i n '  
costas.

Not i f iquese  y e j ecutor iada  e s ta  s e n 
t e nc ia ,  cúmplase ,  de scuéntese  a los pro
cesados  la pris ión prevent i va  sufrida,  
d ése  al  boletí n- ofi ci ad  y  arch íve se  el  
ex p e d ie n t e .—

D a d a  y f i r m a d a  en la s a l a  de mi  
despacho  en la c i u d a d  de S a l t a  a los 
veint ic inco  d ias  del  mes de S e t i e m b r e  
del año mil novec ien tos  diez y  nueve.  
R. F.  S i ng u la n i— Conforme con el or i 
g ina l  de su r e ferenc ia .— Sal t a ,  Se t i embre  
29 de 19] 9.

Enrique K lix  Secretaria

JUZGADO DE ! a ¡NSTANCÍA
en lo Civil y Comercia!.

« Em bargo» A u nando  F errery Vs 
Santiago Alonso.

Salta, Septiembre 19 de 19’9
Y Vistos, los autos llamados a 

fs. 82 vtarfcle los cuales resulta:
1.°—Que a fs. 26 se presentó Don 

Armando Fenvry, pidiendo se cita
ra a Don Santiago Alonso, bajo el 
apercibimiento de ley para recono
cer la firma puesta al pié del do
cumento de fs. 1, con objeto de pi e- 
parar la acción ejecutiva contra el 
último por la suma de dos mil cua
trocientos once pesos setenta y cin- 
co'ctvos. m/n. emergente de dicho 
■documento.—2° No habiendo com
parecido el presunto deudor se le 
dió por reconocida en rebe;dia la 
fuma aludida y librado el corres
pondiente mandamento de ejecu
ción, con su resultado negativo, se 
declaró definitivo el embargo tra
bado a fs. 5 y siguientes, citándose 
■de'remate' al ejecutado para que

opusiera excepciones;
3.°—Presentándose el deudor a 

fs. 40 opuso la de inhabilidad de 
título compensación de crédito lí
quido y. compromiso las qué con
testadas por el representante del ac
tor a ts. 44, fueron abiertas a prue
ba, produciéndose las que se men
cionan en el certificado que ante
cede y; -

c o n s i d e r a n d o :

1.°—Que para fundar la inhabi
lidad de título el excepcionante a- 
firma. a) Que el crédito, por el cual 
se le ejecuta es un sa.'do de cuenta 
corriente, b) Que esa cuenta le tué 
abierta por el actor al plazo de un 
año ‘desde la fecha en que fué ga
rantida por el documento de fs. 43; 
c) Que exLtía además el compro
miso de no ser cobrada mientras

• ella no ascendiera a la cantidad de 
dos mil quinientos pesos por la que 
fue garantida.—Más ei actor ha ne
gado la existencia de contrato de 
"cuenta corriente y como el excep
cionante no la probara por ningu
no de los medios admitidos (Art. 
789 del C. de Comercio) la cuenta 
de fs. 1 reconocida primeramente 
en rebeldía a fs. 22 y luego por el 
mismo'demandado en su confesión 
de fs. 51, debe estimarse como una 
cuenta simple o de cuestión según 
lo previsto por el art. 772 del C. de 
Comercio.--Siendo esto asi y no 
habiendo probado tampoco el excep
cionante las otras dos afirmaciones 
negadas por el adversario relativa 
a la existencia de plazo y cantidad 
determinada, para que el crédito 
fuera exigib^e, la cuenta reconoci
da a ís. 1. viene a ser un título há
bil para proceder ejecutivamente y 
corresponde por. ello desestimar la 
inhabilidad deducida.—Art. 426 inc. 
4 del C. ríe Procs.

2.°—La compensación opuesta se 
apoya en el recibo de fs. 39, que el 
infrascripto cónsidera implícita
mente reconocido por el actor al 
formular la séptima pregunta del



interrogatorio de fs.- 53. j
No obstante, como un recibo de

ja de ser un crédito, propiamente 
dicho para convertirse en úna me
ra constancia de pago, carece de la 
cualidad primordial.necesaria para 
que exista aquel- modo de extin
ción de las obligaciones, esto 'es; 
exigibilidad.—Por consiguiente ca
be declarar inadmisible la compen
sación invocada. (Art. 819 C  Civil)

3.®—El compromiso en que se 
funda la tercera excepción opuesta, 
terminantemente negado por el eje
cutante, no ha sido probado en for
ma alguna, como ya se ha dicho, 
pués la documentación privada de 
fs. 54. 55, 56, 57, 58 y 59 arrimada 
a los autos por el deudor, no se re
laciona directamente con el hecho 
del compromiso mencionado, apar
te de que no constituye prueba fe
haciente. por la falta de reconoci
miento de-la parte a quien se atri
buye o de la autentic?cion legal su
pletoria que le otorge eficacia. (Art. 
1.026 y 1.033 C. Civil). Es entonces,, 
manifiestamente improcedente la 
excepción alegada en el último tér
mino. -
‘ Atentas las consideraciones que 
preceden fallo: rechazando las ex
cepciones puestas por Don Santia
go Alonso a fs. 40 y ordenando se 
lleve la ejecución adelante hasta 
hacerse el acreedor íntegro pago . 
del capital, reclamado, sus intereses 
y costas, a cuyo efecto regulo los 
honorarios de! Dr. Serrey y Procu
rador Angel R. Bascari, en las su
mas de cuatrocientos y doscientos 
pesos %. respectivamente. (Arts. 
459 y 468 del C. de Procs.) • Rep. - 
las fojas y  publíqugse en el B o l e 
t í n  O f i c i a l .—Daniel Etcheverry
E s  copia:  Nolasco Zapata .

«Tercería» ele dominio Ernesto 
Etiene Benjam ín Ortis Vs —R a
fae la  Maleanda— Salta, Septiembre 
25 de 1919.—Y Vistos estos autos

llamados a fs. 26 vta.-de los cuales 
resulta: 1.° que a fs. 3 se . presentó 
con fecha 25 de Febrero de 1918 
Dn. Ernesto Etiene deduciendo de- 

■ manda de tercería de dominio en el 
juicio seguido por Dña. Benjamina 
Ortiz contra doña Rafaela Matean- 
da, sobre cobro hipotecario fundán
dose en el hecho de resultar pro
pietario, según la escritura pública 
que acompañaba, de una parte- del 
terreno hipotecado que se ejecuta- 

v ba.—Por ello pedia la suspensión de 
remate y que se fallara en definiti
va declarándosele dueño exclusivo 
de la fracción aludida, con costas.-
2.° Contestó el traslado de esa de
manda, por "la ejecutante, su apode
rado don Luis Uriburu, pidiendo el 
rechazo de ella, por carecer e l1 
accionista de personalidad, dada su 

‘ condición de fallido y por ser in
suficiente el instrumento público 
acompañada a la demanda; para a- 
creditar el dominio—Solicitaba 
costas—3.° En rebeldía de doña 
Rafaela Mateanda decretada a is. 11 
vta, se abre la causa a prueba, ha
biéndose producido lo que expresa 
el informe del actuario corriente a 
fs. 21 vta. y

C O N S ID E R A N D O :

1.° Que la condición de fallido a- 
Mbuida por el ejecutante al terce
rista, si bien está probada con el 
certificado de fs. 15 vta. comporta 
una excepción dilatoria que ha de
bido ser opuesta en calidad de a re
tículo previo y no al contestarse la 
demanda, eomo se ha hecho cual si 
se tratara de una excepción peren
toria o de una defensa de fondo, 
circunstancia esta que obliga al juez 
a no tomarla en consideración, en 
virtud de lo prevenido por el art.

' 109 infine del Cod. de Procedimien
tos.—2." Que siendo el dominio: el 
derecho real en virtud del cual 
una cosa se encuentra sometida a la  
voluntad y a la acción de una per- 

í sona, las tercerías de esta índole



no pueden prosperar, mientras no 
se compruebe acabadamente la ad
quisición de dominio, en toda la ex
tensión inherente a este derecho 
real, por algunos de los medios es
tablecidos por la ley .--Luego ha
biendo afirmado el tercerista que 
adquirió sus derechos, por la tradi
ción traslativa de la propiedad que 
le hiciera la ejecutada doña Rafae
la Mateanda, los extremos que al 
primero incumbía probar son: la 
escrituración y el otorgamiento ■ 
subsiguiente de la posesión (Art. 2. 
601—2. 602—y 2609 ‘del C. Civil) 3.° 
Que es necesario examinar, enton
ces el título de fs. 1, sobre el cual 
basa el tercerista su derecho de do
minio a una fracción de la propie
dad ejecutada, para ver si puede 
hacerse derivar de el, la exclusivi
dad dominical que pretende—Más 
adviértese desde luego, que el de

mandante no puede íundar en él, ni 
ha probado realmente en autos el 
dominio pleno que invocara, pués 
si bien el título que ha presentado 
demuestra que podia ' asistirle un 
derecho a la posesión ^dé la cosa, 
como con él solo,’no prueba que 
tiene o haya tenido la posesión mis-, 
ma, según los términos del art. 24- 
•68 der Cod..de Civil y como no ha 
demostrado tampoco, por otro- me
dio, la tradición que debió hacer
le la ejecutada de dicha posesión, 
luego de haberle escriturado, es in
discutible que le faltó comprobar 
el extremo más importante de los 
hechos que fundamenta su deman
da, esto es: la extinción del dominio 
de la ejecutada respecto de la frac
ción de terreno a que alude la de
manda. Por estos fundamentos fallo: 
Rechazando la tercería de dominio 
deducida a fs. 3. con costas al de
mandante, a cuyo efecto regulo los 
honorarios del Dr. Arturo M. Fi- 
gueroa y procurador Luis Uribu- 
ru en las sumas de doscientos y 
ciento 'veinte pesos % respectiva
mente (Arts. 231. y 344 Código de 
Procedimientos) Rep. las fojas y

publiques? en el Boletín Oficial.- 
Daniel Etcheverry.
Es copia.

'  Nolasco Zapata, Sea 'etario

Cobro de pesos Suc;— M iguel de
■ los R íos —  l's.— Suc:— Felipe P i-

zarro.
Sa l ta ,  Sep t i embre  17 de 1919.

Y VÍ8tos: Resu l tando :  I o Que ;i 
fs. 6 se p resentó el Dr. A r t u ro  M. F i -  
gu e roa ,  por  la sucesión de D.  Miguel  de 
los Ríos  en t ab la n d o  d em an d a  con t ra  la 
sucesión de don Fel ipe  P i za r ro  • por  la 
sum a  de ciento se te n t a  y  cua t ro  pesos 
m/n p roceden te  de las  ven tas .de  a r t i c u - '  
los de a lmacén que se d e t a l l a n  en la 
f ac tu ra  de fs. 4 cuyo c réd i to  ped í a  se 
d e c la r a r a  l eg í t im o , 1 con costas;  2.a Co-

• t r ido  el t r as l ado  de l a  d em a n d a  fué 
co n t es t ad a  a fs. 8 por  el r ep re se n ta n te  
de la demanda ,  sol i ci t ando el r echazo 
de aquel la ,  con costas  por  no cons ta r l e  
a su pod er a n te  la ex i s t enc ia  del crédi to 
r e c la m a d o ;

3.° A b ie r t a  la causa  a p r ueb a  a r r i 
mó el ac to r  con el fin de jus t i f i ca r  los 
ex t rem os  de su acción los documentos  a  
fs. 10, 11 y 12 y el ' informa o to rgado  
por  el ac tua r io  a  fs. 15 v ta .

Y  Cons iderando:  1.° N o - s e  ha de
mos t rado  qué los documentos  p r iva dos  
de fs. 10, 11 y 12 emane n  e fec t iva me nte  
del ca usan te  de 'a sucesión d em an d ad a ,  
pues to  que se h a  de jado  de p roduc ir  el 
cotejo exi j ido por  el ar t .  :ii}33 del  Cód. 
Civi l  y sol i ci t ado por  el mismo ac to r  a 
fs. 13.— Luego  la r efer ida  p r u eb a  c a r e 
ce de toda ef icac ia  (art ,  1026 ’y 1028- 
del  C. Civil.)

2.° Como lo sos t iene el d em an da d o  
en su a l ega to  de fs. 22, el i n f rasc r ipto  
p ie nsa  que l a  p r u eb a  que em erg e  de los 
l ibros  de Comercio debe ser  in f o rm a d a  
por  per i tos ,  con a r reg lo  al ar t .  171 del  
Cód. de P rocs .  po r  t r a t a r s e  de actos  que 
reclaf l ian conoc imientos  de t en ed ur ía  de 
l ib ros  y  que de cons iguiente  ca rece  de 
e f icacia  desde  qne se la p rodu ce  como 
se ha  hecho  a  fs. 16 es de^ir  por  la r e 



visión qiie el ac tuar io,  practicará' ,  de los 
l ibros  exhib idos  por  el ac to r  pero aún  
o to r gán do le  todo el méri to f acul t a t ivos  
que qu ie ra  a l a  compulsa  del se c r e ta 
rio, no so puede  hace r  d e r iv a r  de e ü a  
o t ra  cosa que un principio de p rueba  
por  escri to,  pues p a r a  que los a s i en tos  
de los l ibros mercan t i l e s  va lg an  como 
p r ue b a  completa ,  es necesar io  ac r ed i 
t a r  la cal'ich.d de com erc ian te  de am b as  
par t e s  y en au t os  no se ha comprobado 
que el dem an d a do  lo sea (art' . '  63 p r i 
mer  a p a r a to  y 64 del Cód. de Comercio).  , 

Por  estos fundamentos :  Fal lo :  re- i 
chazando  lá d e m a n d a  in te r p u es ta  por  
la sucesión de don Miguel  de los Ríos 
a  fs. 6 con" cos tas  (art .  231 del Cód. de . 
Procr;.) a cuyo efecto regulo los h o n o r a 
r ios  de! Dr. César  Aldere te  y P r o c u r a 
dor  J o r g e  Sanm i l l án  en c incuen ta  y 
ve i n t e  y cinco pesos m/n re sp e c t iv am e n
te.- ~Bép.  la foja y publiquese- en el B o 
le t ín '— E n t r e  l ineas— que el de m and ad o  
— V ale .—'Daniel  E teheverry .
E s  copia. -- -Uolasco 3apata

Honorarios.—Juan Pialelí i Fs\ 
Deslinde la Montaría S a l t a ,  S e p 
t i e mbre  10. d e .3.919.,

Y Visto:  Resu l tando :  1.° Que a- ís. 9 
se p resen tó  Don J u a n  P ia te l l i  por  ap o d e 
rado'  inciando- ejecución co n t ra  Don  M a 
nuel  A-. Arias  por el impuesto de los ho- ■ 
¡ jorariós que le fueron regu lados  al pr i -  • 
mero,  por  el au to e j ecu ta r i ado  de fs. 8 .'—
2.°; Que cor r idos los t r ám i te s  pe r t inen-  ¡ 
tes,  por  au to de fs. 17, se hizo ¡ligar a 
l ina excepción de f al t a f e  personería,  en 
el  demandado  en v i r tud  de habér se le  d i r i 
g ido  la ejecución pe r sona lme n te  y no ' en  
su esposa Da.  L ia  L in a re s  de Arias ,  lo ¡ 
que  dió lu ga r  a que el e j ed i t a n te . se  p re 
s e n t a r a  nu ev a m e nt e  a fs. 18, pidiendo se 
r e t r o t á y e r a  el juicio al e s t ado  de in t i m a 
ción d e -p ag o  y e s t a  se e fe c tua ra  cojítra, 
e! mismo Sr. Man ue l  A. A r ias  en el e x 
p resa do  c a r á c t e r  de r ep re se n ta n te  legal  
d e  su e sposa a  lo cual  se proveyó l ib rá n
dose el r espect ivo  mandaraie i i to  por  la 
su m a  de seiscientos  pesos m/n impor te  de 
l a  r egulación  de fs. b, más lo p r es up u e s 

t ado pa rá  cos tas .— 3.° Cons ignada  la r e 
fer ida suma  a fs. 19 se ci tó de r em at e  a  
Da.  L ía  L in a re s  de Arias,  la que se p r e 
sentó por  apode rado  a fs. 26 oponiendo 
las excepc iones  de nu l idad  y  f a l seda d
o inhab i l idad  de t i tulo,  de que in s t ru y e  
el escr i to  de fs. 26 .— Contestadas ,  p o r e i  
e j ec u tan te  y  a fs. 29 se l l amaron los au tos  
p a r a  se n te n c ia . —

C O N S ID E R A N D O :

1.°— Que l a  excepción de nul idad se 
fu n d a  en que no se lia dado al pedido 
de ejecución las fo rmas  de una « d em an
da» !o que al s e n t i r  de la e j ec u ta da  co- 
r espoi .de en v i r tud  de lo d ispuesto por 
el ar t .  425 del  C de P.

Apóyase  la tes is  con la opinión que 
da Rodr igue ' /  en su comenta r io  al ar t .  
46 4  del Cód. de Procs '  de la Capi ta l  F e 
deral  y con que el in frasc r ipto  no puede 
co m pa r t i r  p o r q u e  la in t e rpre tac ión que 
da a los ar t í cu los  c i tados ,  no consul ta  ni 
en el t exto de la disposición,  ni la índo
le del juic io .—

En efecto; [as p a l ab r as  «Siempre que 
se demande»  es t án  to ma das  en su se n t i 
do más ampl io .—No se hab l a  allí de «de 
manda»  p ro p ia m ent e  dicha;  Lo que el 
ar t ícu lo  r eza e< o t ra  cosa «siempre que 
se demandé,» vale  decir:  s i emp re  que se 
pet icione,  exi ja ,  rec lame,  etc;» T a l  es el 
sent ido del  t ex to . — Pero  no solo es de 
m a s i a d o  casu í t i ca  ¡a d i l igenc ia  que d a '  
Rodr íguez al a r t í culo  se me ja n te  de nues
t ro código hac iéndo le  deci r  cosas  que 
impo r tan  una  so lemnidad  e x t r a ñ a  a la  
m e n í e d e l a  disposición,  sino que e l l a  
no consul ta  la índole del juic io e j ec u t i 
vo, den t ro  del cual  todo formul i smo,  to- ‘ 
do r igori smo innecesar io desaparece,  p a 
ra  d a r  lu ga r  a una l laneza,  a  u n a  senci l lez 
de formas que faci l i te  la b reve dad  c a r a c 
t e r í s t i c a  de los p roce d imien tos  sumarios .  
Tamp oco  es admisible  el a r g u m e nt o  con
ten iendo a fs. 26 y según el cual ,  h a b i é n 
dose r esuel to  an tes  una excepc ión  sobre  
f a l t a  de per sonal idad,  co r responde in ic i ar  
de  nuevo  la ejec.ucióu, por  que t e n ie nd o  
e s a  c l ase de exc epc iones  a encau za r  el  
p ro ced imien to  y  no a  e n e r v a r  l a  acciór», 
lógico es que  un a  vez a l l anado  el defec~



to o- co r reg ida  la  omisión,  a d v e r t i d a  y 
enc aus ada ,  por  cons igu ien te  el proceso 
es t e  p ros iga  sin neces idad  de r ecom en
za r .— El misino Dr. de la. Col ina en la 
o b r a  c i t a d a . p o r  el excepciouar . te,  hace 
til d i s t ingo en t re  .las excepc iones  que a-  
t a ü en  a la forma o al fondo de la acción 
y sos t iene que re sue l ta s  las  p r imeras  de'  
t a l  modo que se puedan s u b s a n a r  los v i 
c ios  o las . omisiones con que aque l l a  se 
se in i c i a ra  el p roced imien to  debe con
t inua r .— Pero  en caso sub- l i te  hay to d a 
v í a  o tr a consideración que el ac to r  t r ae  
al  d eb a te  en su escr i to de fs. 29 y que 

. hace  imp roced en te  la nul idad a l egada .—  
Ma refiero a  la na t u ra lez a  del p r esen

t e juicio; v e r d a d e r a m e n te  este no es o t r a  
cosa  que una  ej ecución-  de sentenc ia ,  
desde  que el t í t ulo  con que se procede 
es au to e j ecu to r i ado  que regu la  los h o 
nora r ios  del actcr .  — Con tal v i r tud  y 
concordando  . la opinión de es te Ju z g ad o  
ocn l a  tesis  co n t en i da  en la ju r i sp r u d en 
cia  c i t ad a  por  el úl t imo,  .cabe rechaza r  
l a  nu l idad  ad uc ida  por  que es t a  ex c ep 
ción no es admis ible  en las e j ecuciones  
de  sen tenc ias  (Art .  500 Cód. de Prs. )

2o.— P a r a  f u nd ar  la  o t r a  excepción o- 
pues  a se a rgu me nta ,  por  una  pa r t e  la 
ausenc ia  de r elación ju r íd ica  dil ec ta  e n 
t r e el  ac tor  y e j ecu tada ,  en el • s ent ido 
<le que el pr imero  no con t ra tó  sus se r 
vic ios  profesiona les  con la  úl t ima,  sino 
con Don Mauricio Sanmi l lán,  a  quien la  
S ra .  L in a re s  de A r ias  compró la f inca 
de s l i n d a d a  por  el actor;  y  por  o t r a  que 
no es t and o  jud ic ia lmen te  ap roba do  ese 
des l inde el e j ec u ta n t e  no p rocede cobra r  
honora r ios ,  Ínter in no se ob ten ga  la d i 
ch a  «'probación.—

El p r imer  a rg um e nt o  se des t ruy e  te 
i i iendo en cuenta- que «el que h ic i era  al- 
g n á  t r ab a jo  o p r es t a r e  a lgún servicio a  
otro,  puede  d e m a n d a r  el precio aunq ue  
n i ng ún  precio se ¡hubiese a jus tado ,»  s e 
gún reza el ar t-  1627 del Cód. Civil a  lo 
que hay  que a g r e g a r  la obl igación ind i 
r e c ta m e n te  con t r a íd a  por  l a  misma e j e 
c u t a d a  de p a g a r . l o s  gas tos  r e l a t ivos  al 
des l inde y  por  consecuenc ia  los h o n or a 
r ios  del ac to r ,  en l a  e s c r i tu ra  de compra* 
v e n t a  co r r iente  a.f§. 59‘. de los au tos  so 
mbre m e n su ra  de l a  f inca «L a  Montaña»

; en cuyos au tos  tuvo  su or igen el crédi to  
. po r  honorar ios  que  se r ec la m a .— T a m 

poco es admisible  el s egundo  a r gu m e n to  
i t ra ido por  I-a- e j e c u t ad a  en ay u d a  de su 

. excepción de inhabi l idad  de. t í t u lo .—rEn 
i efecto por el art .  582 dal  Cód. de- Pros,  

se ven c l a r am e nt e  qu e , e l  . desHmde i m 
p o r t a r á  tan solo la in t e rp re tac ión  .que 
los t í tulos  de p r op iedad  deben t ener ;  en 
el te rreno,  exp re sa da  por los pinitos f i 
j a dos  y las  l ineas  de m ar ca d as .— «De ahí  
que una  vez hecho esto por  el a g r i m e n 
sor  v dado el r espec t ivo  in forme por  el 

j Dpto.  topográf ico,  sobre  el méri to  f ac u l 
t a t ivo  de la ménsura  de .que h ab l a  el

■ art .  579 queda  t e r m i n a d a - l a  l abor  del
■ . p e r i t o  y desde ese momento ,  que en el 
I p r ese n te  caso ha  l legado /V fs. 6 y 7/  sus  
¡ honora r ios  se hacen pe r f ec tam ent e  exi-  
; g ib les .— Y an te  el si l encio de nues t ra  
| ley, ap oya ndo  l a -an te r io r  conclusión ca- 
| be ap l i ca r  un principio ju r ídico  v ig en te  
I en l a  m a te r i a  r espect iva» que au to ri za 
! ' el ar t ícu lo  926 del Cód.. de P rocs.  Civi- 
i les de la P ro v in c ia  de Es.  Aires ,  acaso

la más  nuev a  y ci ent í f ica de las leyes  
p rocesales  de la Repúb l i ca ,  según-  el 
cual las r egu lac iones  pueden sol i c i t ar se  
«una  vez t e rm in a d a  la per ic ia ,  a p r o b a 
do el ava lúo  a  las eueí \ tas  o concluido 
el objeto de la Comisión o del d e m a n d a 
do.»

P o r  es tos  fundam en tos  Fal lo :  r ec h a 
zando las  excepc iones deduc idas  a  fs. 26  
y m an dan do  l l eva r  la e j ecución  ade lan-  

i le h a s ta  hacer se el ac ree do r  ín t eg r o  ,pa- 
¡ go del capi ta l ,  r ec lama ndo  sus  in te r eses  

y costas,  a cuyo efecto r egulo los ho::o-
1 r ar ios  del Dr.  J .  C. S e r r ey  en la su m a  

de se te n t a  pesos m/n y los de'l Sr .  Ange l  
R. B a sc a r i  en la de c u a r e n t a  pesos de 
igua! mone da  Art s .  468  y  501 del Cód.

, . de Procs.— R&ps. las fojas  y pub l íquese 
en el « B o l e t í n  O f i c i a l » —  

j D an ie l  i i t c h e y e n y . —

■ E s  copia Do la seo Zapata

EDICTOS

MENSURA—Habiéndole presen
tado el doctor.Mariano Peralta, con



poder--y títulos bastante del doctor ' 
Luis Güemes, pidiendo mensura de 
catorce manzanas ubicadas en es
ta ciudad, de las cuales una ubica
da al nor-este tiene los siguientes 
límites: al norte, Avenida General 
Güemes; al este, la calle Santa Fé. 
hoy Piedras; al sud, el eje delBou- 
levard Belgrano; y al oeste, la calle 
Catamarca, hoy Vicente López. 
Otra manzana en el Campo de la 
Cruz, N.° 36 negro del plano oficial 
de esta ciudad y que limita: al nor
te, con el Parque 20 de Febrero; al 
este, con la manzana N° 44 negro 
del indicado plano; al sud, la mu
ralla de la Estación del Ferroca
rril; y al oeste, la manzana N° 28 
negro del mismo plano. Otra man
zana en el Campo de la Cruz N°
45 negro del mismo plano, cuyos 
límites son: al norte, Ja manzana 
N." 46; al este, la N° 52; al sud, la 
N° 44; y al oeste, la N° 37, todos es-’ 
tos números negros. Y por último 
las once manzanas de terreno en el 
Campo de la Cruz, señaladas en el pla
no oficial de esta ciudad con los 
siguientes números colorados: 62, 
68. 69,74, 75, 80, 81, 86, 87, 92 y 93 
comprendidas entre los siguientes, 
límites: la N° 62, entre la calle N.’°
2, Martin Cornejo, calle N° l y P i
chincha; la N° 68, entre calles N°
1., Martin Cornejo, 0 ‘ Higgins y Pi
chincha; la N° 69, entre calles N° 

Brown, 0 ‘ Higgins y Martin 
Cornejo, la N° 74, entre O' Hi
ggins, Martin C o r n e j o ,  Ame
ghino 'y Pichincha; la Nu 75,entre
O, Higgins, Brown; Ameghino 
y M a r t í n  C o r n e j o ;  la N° 
80, entre Ameghino, Martin Corne
jo, Necochea y Pichincha; laN°81, 
entre Ameghino, Brown, Necochea 
y Martin Cornejo; la N° 86, entre ' 
Necochea, Martin Cornejo, Rio 
Bamba y Pichincha; la N° 87, entre 
Necochea, Brown, Rio Bamba y 
Martin Cornejo; la N°92, .entre Rio 
Bamba, Martin Cornejo, Entre Ríos . 
y Pichincha; y la N° 93 entre .Rio 
Bamba, Browñ, Entre Rios y Mar

tin Cornejo. El señor juez de letras, 
en lo civil y comercial, doctor A. 
Mendioroz ha dictado el siguiente- 
auto: Salta, septiembre 12 de 1919. 
—Autos y vistos.—Por iniciada.la 
presente acción de mensura; des
linde y amojonamiento de las man
zanas de terreno que el interesado- 
describe en su presentación. Hága
se saber por edictos que se públi- 
carán durante treinta días en los. 
diarios de esta localidad y por una. 
vez en el «b o l e t í n  o f i c i a l » , las di
ligencias qué se van a practicar y 
que darán comienzo el día que el 
agrimensor señale, a todos los que 
se crean interesados en ellas. Tén
gase por perito propuesto ál señor 
Victor J. Arias. A. Mendiorioz.—Lo 
que el suscrito secretario hace sa
ber a los interesados por medio del 
presente edicto—Salta, septiembre 
22 de 1919—Juan Ramón Tula, La 
operación comenzará el 3 de Di

ciem bre del corriente año.—Víctor 
J. Arias.

Juan Ramón Tula. E. S.

D E S L I N D E — Hab ié nd o se  p r es e n ta d o  
el señor  F ra n c i sc o  S. U rq a iz a  con t i tu  
los bas tan tes ,  sol i ci t ando desl inde,  mensu> 
r a  y  amoj ona mi en t o  de l a  f inca  »Encón-  
Chico», s i t u a d a  en el d is t r i to  de  L a  
Si l le ta ,  d e p a r t a m a n to  Ro sa r i o  de L e r m a ,  
y que se. eomp on r  de dos f r acc iones  d i 
v id idas  por  el Río A rena l es  o de L a  S i 
lleta.  den t ro  de los s igu ien tes  l imites:
1.a  f racción;  Norte,  el Río A rena l es  o 
cíe l a  Si l le ta;  Sud,  l a  f in ca  L a  Merced,,  
del señor  Nés t o r  P a t r ón  Costas;  Este,,  
la f inca  del señor  F ran c i s co  Lico,  y 
Oeste,  con'  l a  f inca  del  señor  J .  E u s t a -  
qaio  Ald e i e te .  2.a  fracción:  t i t u l a d a  
« L a  B a nd a» :  Nor te ,  con el filo may or  
que l a  div ide con l a  f inca  L a s  Costas ,  
de lo s ' s e ñ o r e s  Z j r r i l l a  Hnos;  Sud,  con 
el lecho del  Río A re n a l es  o de L a  Silleta;,  
E s te ,  coa p r op iedad  del  se ñor  Lorenzo 
A y a r d a  y  f inca » I s ame nd i» ,  de  la  seño
r a  I s abe l  P a t r ó n  Cos tas  de D áv a lo s  a  
sea  su  l íuea  r e c t a . d e l  a l a m b r a d o  ex i s -



t ente h a s ta  el mojón de dos p ied ras  
que exi s t e  en el filo del Cerro,  y Oeste,  
con p r op i eda d  de la  señora  E u d o s ia  O. 
de Alvarez,  o sea tomando  desde el mo
jón de p ied ras  que ex i s t e  en el c a m i 
no viejo del P o t r e r o  de L i n a r e s  en l í 
nea  r ec ta  pa sa nd o  por  la «Loma Bol a» ,  
hasti í  el*filo-— El señor  juez de 1.a ins
t a n c ia  en lo civil  y  comercial ,  Dr-  D a 
niel E tc hev er r y ,  ha  d ic t ad o  lo s ig u i en
te:— Sal ta ,  Sep t i e mb re  2 de .1919.— A* 
sus  an t ec ede n te s  y por  in i c i ado juicio 
de desl inde,  mensura ,  y  a m o jo n a m ie n 
to de la f inca « E nco n  Chico».  H ág a se  
las publ icac iones  p r even idas  por  el art .  
575 del  C- P .  eu lo civil y comercial ;  y 
sen  en los d ia rios  «L a  Voz del Norte» 
y «Nueva Epoca» y por  una  sola vez 
en el B o l e t í n  O f i c i a l ; Tén ga se l e  co
mo per i to al propues to  señor  H éc to r  
Chiostr ; ,  quien d a r á  comienzo a las ope 
rac iones  el d í a  quo’ o p o r tu n a m e n te  s e 
ña le — Lo que  el susc ri to  secre ta r io  h a 
c e  sa b e r  a los in t e resados  por  medio del 
p r e s e n t e e d i c t o - - S a l t a , O c t u b r e s  d e l  9197

Nolasco Zapata, Secretario

S U C E S O R I O  
El  Señor .  J u e z  de I a. i n s t a d a  en lo c i 
vi l  y comercial ,  doc tor  A lb e r to  Medio-  
roz ha d ispuesto se cite,  l l ame  y e m p l a 
ce por  él t é rmino  de t r e i n ta  días, c on 
t ados  desde la pr imera  publ icación del 
presente,  a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes  dejados  por  1 
f a l l ecimieu to  de doña. R e s t i t u í a  A¡jti- i  
. gueta  de As t igue ta ,  y a  sea*como here-  ¡ 
■deros o acreedores ,  p a r a  ane den t ro  de 
■dicho t é rmino comparezcan a deduc ir  
sus accc iones en fo rma  p o r  a n t e  el Juz-  
g ad o  y  sec r e ta r i a  del que' su' seribe,  bajo  
los ape rc ib imien tos  de lo que hub ie re  
lu g a r  por  derecho.  Sa l t a ,  S e t i embre  6 : 
de 1919
Jitan  Ramón Tula E. Sasretario

S U C E S O R I O — H abi én do se  dec la rado  
ab ie r to  el juic io sucesor io de los e spo
sos Ju s t in o  Amaya ,  E nc arn ac i ón  Boba-  
rin de A m a y a  por  au to  de fecha 2 de | 
O c tu br e  del co r r i en te  año.  el  suscr i to  |

Jue z  de P az  P ro p ie ta r i o  del D ep a rm en tó  
de Cerri l los,  se ci ta ,  l l ama  y  emplaza  
por  el t érmino  de t r e i n ta  d i á s á  cón t á r  
d e  la  p r im e ra  publ icac ión á  todos los 
que se consideren con a lgún derecho á 
e s t a  sucesión sé p resen ten á hace r los  
valer ,  bajo ape rc ib im ien to  de ley.

Cerri l los,  Oc tubre 3 de 1919 
S an t i a g o  I se l l a  Ju e z  de Paz

Citación.  P o r  disposición del Sr.  juez 
de I a .' i ns t ac ia  en lo civil y comercial  
de la p rovincia.  Dr.  Alber to  Mendioroz 
se hace  sa be r  pe r  el t é rmino  de ve inte  
días,  contados  desde la p r im e r a  pub l i 
cación del  presente  edicto,  al -Sr. Epi- 
fanio F lores ,  que debe comp arec e r  a n 
te es te  juzgado  y,  S e c r e t a r í a  del a u t o 
r izante ,  a e s t a r  a derecho y to m a r  la  
in t ervención que le co r responde en el 
ju ic io  e j ecu t ivo  po r  cobro de pesos  
que le há  in ic i ado Dh.  A ndr és  Mendie-  
ta ,  bajo ape rc ib imien to  de nombrar le-  
defensor  que'  lo r epresente .

Sai ia ,  11 de Sep t i embre .

Juan Ramón Tula, l  Sacretario

S U C E S O R I O — H abi én do se  dec la rado  
abie r to  el "juicio sucesor io de Don  P ed r o  
P a b lo  González .por  au to  de la f echa;  
el  susc r i to  Ju e z  de Paz  p ropie tar io  de 
la I o. sección de  es te D ep a r t a m e n to ,  ci
ta,  l l ama  y e m p la z a  por  el t é rmino  de 

’ t r e i n ta  d ía s  a c a n ta r  desde  l a  f echa  a 
iodcs  ios que se cons ideren con a l g ú n  

j derecho a e s t a  sucesión ya  sea como 
i he rede ros  o a c r e e d o r t s  se p resenten a  

hacer los valer ,  bajo  ap e r c i b im ie n t o  que 
en derecho hub ie re  lugar .  Rosar io  de 
l a  F r o n t e r a ,  S ep t i e mb re  20 de 1919.

N ic o lá s  A rias.  Ju ezd e  P az

( SUCESORIO—El señor juez de 
primera instancia en lo civil y co
mercial, doctor Etcheverry, ha dis
puesto se cite, llame yem olacepor 
el término de treinta días, contados 
desde la primera publicación del 
presente, a todos los que se'consi- 

| deren con derecho a los bienes de- 
I jados por fallecimienta de I). Este-



fon Castellanos, ya sean como he
rederos o acreedores, para que den
tro de dicho término, comparezcan 
a deduci r sus acciones en forma por 
ante su juzgado y secretaría del 
que suscribe, bajo apercibimiento 
de lo que hubiera lugar por dere
cho.—Salta, Septiembre 1.° de 1919

Nolasco Zapata E. Secre ta rio

S U C E S O R I O — Hab ié nd ose  dec la rado  
abie r to  el juic io sucesor io ds  don F e r 
mín  P l a z a  por  au to  de f echa  23 del co 
r r i e n te  mes y  año del sr. Jue z  ds  I a . 
i n s t an c ia  en lo Civil y Comercial ,  doc 
t o r  Albe r to  J .  Mazza,  se ci ta,  llama, y 
em pla za  a todos los que se consideren 
con a lgún derecho a  e s t a  sucesión se 
p resen ten  a  hacer los  va l e r  den t ro  del 
t é rm ino  de t r e in ta  d ia s  bajo ap e r c i b i 
mien to  de lo que hub ie re  lu ga r  en d e 
recho.  Lo  que el suscr i to  Sec re tar io  
hace  sa b e r  por  el p resen te  edicto.—  

S a l l a .  O c t u b r e  29 de 1918.—

Nolasco Zapata,  E. Secretario

S U C E S O R I O — E l  se ñor  Ju e z  '«le I a. 
i n s t a n c ia  en lo civil  y  comercial  doctor  
1). E tc hev er r y ,  ha  d i spuesto se ci te,  l l a 
m e  y emplace  por  el t érmino de t r e i n 
t a  d ia s  con t ados  desde ia p r ime ra  p u 
bl icación del p resente,  a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes 
de j ados  por  f a l l ec imiento de P edr o  Uo- 
pa, y E v a r i s t a  Choque de Copa,  ya  sean 
como herederos ,  o como ac reed ores  
p a r a  que den t ro  de dicho t é rmino  com 
parezcan a  deduc ir  sus acciones  en fo r 
m a  por  an te  su Ju z ga d o  y  se c r e t a r í a  
del que suscribe,  bajo ape rc ib im ien to  
de  lo que hubie re  lu ga r  por  de re cho .—  
S a l t a ,  Agos to  7 de 1919.

Nolasco Zapata , Secretario

SUCESORIO—Habiéndose decla
rado abierto el juicio sucesorio de 
don Gabriel Balderrama y de doña, 
Alejandra Burgos de Balderrama, 
por auto de fecha seis del corriente 
mes y  año, del señor Juez de Ia. 
instancia en lo Civil y comercial,

doctor Daniel Etcheverry, se cita, 
llama y emplaza a todos los que se 
consideren con algún derecho a es
ta sucesión, se presenten a hacer 
valer dentro del. término de treinta 
dias, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar en derecho.—>
Lo que el suscrito Sectetario * hace 
saber a los interesados por el pre
sente edicto.—

Salta, Septiembre 20 de 1919 
Nolasco Zapata ,* E .  S e c re ta ru

S U C E S O R I O  - H a b i é n d o s e  d ec la ra d o  
ab ie r to  el juic io sucesor io de don Ne me
sio Garzón  por  au to de fecha  10 de Se t i e m
bre  del cor r i en te  año del s e ñ or  juez de I a . 
I n s t a n c ia  en lo Civil y Comercia l  docto r  
Dan ie l  E tc hever ry ,  se ci ta,  l l ama  y em 
p laza  a todos  los que se cons ideren  con 
a lgún derecho a e s t a  sucesión,  se p r e 
senten a  hace r los  va le r  den t ro  del  t é r 
mino de t r e i n ta  d ía s bajo ape c ib imien-  

" t o  de lo que hub ie re  lu ga r  en derecho,
•— Lo q u e  el susc r i to  sec re ta r io  hac e  
sa b e r  a los in t e resados  por  el p r es e n t e  
ed icto— Sal ta ,  I o de Oc tub re  de 1919 —   ̂

Nolasco Zapata , F, Secretario .

SUCESORIO— Habiéndose decla- 
do abierto el juicio sucesorio de do
ña Jacinta Gárnica de Escalada por 
auto de fecha ocho del corriente 

. mes y año, el Señor Juez de Ia. Ins
tad a  en lo C. y C. Doctor Alberto 
Mendioroz; se cita, llama y empla-

- za a todos los que se consideren 
con algún derecho a esta sucesión 
se presenten a hacerlos valer dentro 
del término de treinta días bajo a-, 
percibimieuto de lo que hubiere lu
gar en derecho. Lo que el suscri. 
to Secretario hace saber a los inte- 
sados por el presente edicto.—Sal
ta, Septiembre 16 de 1919.

Ricardo M. Messones. E. S ecre ta rio

SUCESORIO Habiéndose decla
rado abierto el juicio sucesorio de 
doña Mariana Ayala de Guzmán,



por auto de fecha 4 del del corrien
te mes y  año, del señor juez de pri
mera instancia en lo C. y C., doctor 
Daniel Etcheverry; se cita, llama y' 
emplaza a todos lo que se conside
ren con algún derecho a esta su -1 
cesión se presenten a hacerlos valer 
dentro del término de treinta días 
bajo apercibimiento de que hubiere 
lugar en derecho. —Lo que el-sus
crito secretario hace saber a los 
interesados por el presente edicto.. ,
—Salta, Agosto 6 de 1919.—A'olasco 
Zapata, escribano secretario.

REMATES

P O R  R I C A R D O  M. LOPEZ.

P o r  o rden del  8 ¡v  Ji iex da I a . I n s 
t anc ia  Dr.  Mendioroz,  juic io  sucesor io de 
A m al ia  o Amel ia de Á gn i r re  o Aguie-  
rre. ve nde ré  el once del  co r r i en te  mes 
y año  a horas  diez de la m a ñ a n a  en el 
jockey  B a r  plaza 9 de -Julio, una  casa

B o ui ev a d  Be lg rano número  4 2 3  con lia
se de $ 2.333,33 o sea  dos t e rce ra  pa r -

i tes de tasac ión fiscal.
■ Salta. Octubre 6 ña 1<US).

Ricardo M . López

Por JOSE MARÍA LEGUIZAMON
Por disposición del señor Juez 

Dr. Padilla y como con espondiente 
al juicio sucesorio de Rosa López 
Delgado, el 23 de octubre del co- 

’rriente año, a las 5. p. m. en mi 
escritorio Urquiza 462,venderé con 
base de *$ 4.666.66 una casa en es
ta ciudad en la calle LegÜizamón, 
entre 20 de Febrero y 25 de Mayo. 
Acto continuo y por el mismo jui
cio, venderé con base de $ 4.000 
un terreno en la misma calle Le- 
guizamón.

José M . Leguizamón Martiliero

Im pronta O fic ia l <l.o S a lta


